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Ordenanza por la que se ha de regir la aportación que deberán hacer los 
interesados en la construcción, conservación o mejora de los caminos vecinales 

financien a través de la Diputaciónrreteras provinciales que se

l.°  — MOTIVACION.
Considerando que la "cooperación 

económica de los pueblos intere
sados, además de incrementar sen
siblemente los fondos disponibles, 
y por tanto, las posibilidades de 
ejecución de obra, tan convenien
tes, o, más aún, necesarias, dada 
la gran extensión de la red provin
cial que asciende a 2.033 kilóme
tros, que es imposible atender en 
su totalidad con los medios de que 
la Diputación dispone para estos 
fines; y estimando que esa coope
ración es un importante dato indi- 
ciario de la urgencia y necesidad 
de cada obra, que mueve a los be
neficiados en ella a imponerse el 
sacrificio que la cooperación re
presente, se establece como norma 
general la de exigir cooperación 
económica a los pueblos que se be
neficien de la obra correspondien
te, en los planes de obras en cami
nos y carreteras que serán determi
nados por la Diputación a la vista 
del trazado, coste y colaboracio
nes y necesidades a que sirvan las 
vías en que se hayan de realizar 
las obras.
2.° —CUANTIA DE LAS APORTA

CIONES.
La aportación será normal

mente del 20 %, como mínimo, del 
coste de ejecución por contrata de 
la obra; y la aportación superior 
a dicho porcentaje será una de las 

circunstancias a tener en cuenta 
para la inclusión de la obra en los 
correspondientes planes y para la 
prioridad en su ejecución.

3. ° — No obstante lo dispuesto en 
el apartado anterior, podrá exigir
se una participación obligatoria 
superior al 20 % de su importe, pa
ra aquellas obras que beneficien a 
localidades o zones de gran poten
cialidad económica, y en aquellas 
en que se beneficien más directa
mente algunas localidades o sólo 
una de ellas, y también cuando el 
pequeño coste de la obra haga me
nos gravosa la cooperación que se 
solicita.

4. ° — Asimismo, para hacer más 
equitativa la aplicación de esta 
exigencia de aportación económi
ca, excepcionalmente, la Diputa
ción podrá establecer, cuando lo 
juzgue procedente, en atención a 
las circunstancias concurrentes en 
cada caso, upa aportación inferior 
al 20 % normal, pudiendo consi
derarse como circunstancias que 
aconsejen esta reducción la situa
ción económica de los pueblos in
teresados, y también el beneficio 
que para ellos reporte, cuando se 
trate de vías de interés predomi
nantemente provincial, la cercanía 
de otras provincias o conexión con 
vías de éstas, la gran longitud de 
camino o carretera a mejorar, ca
tástrofes naturales ocurridas en la 

pueblos 
y ca- 

Provincíal de Burgos

zona, el importe muy elevado de 
las obras, en relación con la capa
cidad económica de los pueblos be
neficiados con ellas, el servir de en
lace a otras vías, la preponderan
cia del beneficio general sobre el 
particular de los pueblos por cuyos 
términos municipales discurre la 
vía, y otras similares circunstan
cias.

Esta aportación inferior al 20 % 
será en todo caso, por medio de 
acuerdo de la Diputación, adopta
do con el «quorum» favorable de 
las tres cuartas partes de los 
miembros de las Corporaciones 
asistentes a la sesión, si se celebra 
ésta con asistencia de dos tercios 
al menos, de los que la componen.

5.°  — En casos extraordinarios y 
excepcionales, podrá la Corpora
ción, con el mismo «quorum», del 
número anterior, acordar la exen
ción total de aportación de los 
pueblos interesados y ejecutar las 
obras solamente con sus propio^ 
medios.
6.°  —- CONFECCION DE LOS PLA

NES DE OBRAS.
Para la confección de los pla

nes, previo estudio de las directri
ces generales de los mismos por la 
Comisión de Obras Públicas y Paro 
Obrero, asesorada por los funcio
narios técnicos y administrativos 
de la Sección, se acordará la pu
blicación de una convocatoria de 

*0
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solicitudes para que los pueblos in
teresados concurran a ella, ofre
ciendo la aportación que estén dis- 
puestol&Mae..hacer y el modo en que 
desean hacerla efectiva, que ñor- ■ 
malmente será en dinero, justiñ- | 
cando en el caso de no ser de esta , 
forma, las tazones que para ello se 
tengan; indicando en las solicitu- ; 
des los datos y circunstancias que ¡ 
en la convocatoria se solicitan, y 
las que los pueblos consideren in- i 
teresantes en apoyo de sus preteh- 
siones.

i
7 = — FORMA DE APORTACION. ¡

La aportación deberá realizarse ¡ 
ordinariamente en dinero, que in- j 
gresarán las Corporaciones intere- , 
sadas en las respectivas obras, en 
arcas provinciales de la Diputa- i 
ción, con anterioridad a la subas- \ 
ta de las mismas.

Sólo en casos excepcionales po
drán aceptarse otras formas de 
colaboración, como piedra, mate
riales, mano de obra, entrega de 
medios auxiliares, o ejecución de 
determinados trabajos.

Para admisión de estas formas 
especiales de cooperación, deberá 
adoptarse acuerdo de la Diputa
ción, con «quorum» favorable de 
tres cuartas partes re los miembros 
de hecho de la Corporación, si asis
ten a la sesión correspondiente, 
cuando menos ese número, y en 
otro caso, las tres cuartas partes 
de los asistentes en primera con
vocatoria.

8.° — La aportación para la obra 
se realizará directamente por lr.s 
Corporaciones interesadas, en cada 
una de ellas, que repartirán y pac
tarán entre si la parte proporcio
nal que según sus recursos, pobla
ción, longitud, interés, etc., les co
rresponda; sin que en estos acuer
dos intervenga la Diputación.

La aportación en arcas provin
ciales la efectuará cada uno de 
los pueblos interesados, incluyen
do en ella la que pueda obtener 
de particulares, empresas y otros 
organismos, haciendo constar el 
destino a que se dedica el ingreso.
9? — PLAZOS PARA SOLICITAR 

LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS.

Las solicitudes deberán dirigirse 
perfectamente documentados, al 
limo, señor Presidente de la Dipu
tación Provincial (Comisión de 
Obras Públicas), en el plazo que se 
hará constar en las convocatorias, 

que será acordado por la Corpora
ción para cada Plan de Obras.
10. — APROBACION DE LOS PLA

NES.
Los planes de obras deberán ser 

aprobados por la Diputación en 
Pleno, a quien la Comisión de 
Obras Públicas y Paro Obrero, ele
vará propuesta motivada, en aten
ción a las directrices generales del 
articulo 6.° de esta Ordenanza, a 
las necesidades que cubre e inte
rés que revistan las obras y a las 
aportaciones de las localidades di
rectamente interesadas en ellas.

11. —Los presupuestos ordina
rios y especiales que para su eje
cución se necesiten, los proyectos 
y otros trámites necesarios serán 
realizados por la Diputación Pro
vincial.

12. — Si los planes o proyectos 
necesitaran otras aprobaciones, la 
Diputación los elevará a los Orga
nismos competentes.
13. — TRAMITACION DE LAS PE

TICIONES.
La tramitación de las peticiones 

se realizará por el Servicio Admi
nistrativo de Obras y Vías, que 
proporcionará los modela jes y 
orientaciones sobre la marcha de 
los Planes y convocatorias a las lo
calidades interesadas, confeccio
nando las relaciones de los peticio
narios y obras solicitadas y la ges
tión administrativa y legal de las 
mismas.

14. — La tramitación económica 
se hará a través de la Interven
ción de Fondos Provinciales, que 
también, acreditará el ingreso de 
las aportaciones de los pueblos pa
ra constancia en el expediente del 
Servicio Administrativo.
15. — ORIENTACION TECNICA.

Para simplificar, facilitar el 
cálculo y los datos previos, sobre 
los presupuestos aproximados pa
ra las obras concretas, o los costes 
por kilómetro para los distintos 
tratamientos en macadam, riego 
asfáltico y otros procedimientos, 
los Servicios Técnicos de Obras y 
Vías proporcionarán la orienta
ción necesaria a las localidades in
teresadas, mediante la confección 
de dichos cálculos generales y los 
concretos para cada obra solici
tada.
16. — MODELALE.

Para lograr la máxima eficiencia, 
sencillez y mejora de los trámites, 

junto a un estudio lo más objeti
vo, completo y unificado de las cir
cunstancias que concurran en ca
da obra de las que se soliciten, se 
confeccionarán los modela jes de 
solicitudes, convocatorias, acuerdos 
legales sobre las aportaciones y 
documentación a unir al expedien
te, que se pondrán a disposición de 
los pueblos interesados en las Ofi
cinas de Obras y Vías Provincia
les, donde se orientará sobre las 
convocatorias y su trámite.
17. —DURACION DE LA ORDE

NANZA.
Esta Ordenanza entrará en vi

gor, a partir de l.° de enero de mil 
novecientos setenta, previos 1 o s 
trámites legales, rigiendo desde esa 
fecha en adelante, mientras no se 
modifique o anule por la Diputa
ción en Pleno.
18. —PUBLICIDAD DE LA CON

VOCATORIA.
Los planes de obra a financiar a 

través de la Diputación para me
joras, conservación o nueva cons
trucción de carreteras y caminos 
vecinales, así como las condiciones 
para concurrir a ellos, serán pu
blicados en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en los medios de di
fusión burgaleses, para conoci- 
mien general y facilitar las peti
ciones a los pueblos interesados.

19. — Una vez aprobado cada 
Plan y la relación de las obras que 
le componen, se publicará también 
para dicho conocimiento general 
y de los afectados directamente.

La Excma- Diputación Pro' 
vincial de Burgos, en sesión ce' 
lebrada el día 31 dp diciembre 
de 1969, adoptó por mayoría 
absoluta el acuerdo de aprobar 
la “Ordenanza por la que ha 
de regir la aportación que debe
rán hacer los pueblos interesados 
en la construcción, conservación 
o mejora de los caminos vecina
les y carreteras provinciales que 
se financien a través de la Dipu" 
tación Provincial dP Bu rgo s”, 
cuyo texto propuso la Comisión 
Provincial de Obras Públicas y 
Paro Obrero de la Corporación, 
cumpliendo el encargo recibido 
del Pleno de 19 de diciembre 
dp 1969, del que se une copia 
literal en este anuncio.
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Estando dispuesto en la le

gislación de Régimen Local vi
gente la obligatoriedad d e pu
blicar los textos de las Ordenan
zas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para general cono
cimiento y para presentación de 
las posibles reclamaciones con
tra ellas, por medio de este 
anuncio se publica el texto; in
dicando que durante el término 
de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente incluido a la 
publicación en el Boletín, estará 
a disposición de todos los intere
sados el expediente completo de 
la aludida Ordenanza en las ofi
cinas de Obras y Vías Provin
ciales, dp la Secretaría General 
de esta Diputación, situadas en 
el Palacio Provincial; donde’ 
podrán ser consultadas en horas 
de oficina de 9 a 2 dé la ma
ñana, y presentadas en su caso, 
las oportunas reclamaciones en 
el mismo plazo.

Lo que para general conoci
miento, y cumpliendo el trámite 
de exposición al público, se pu
blica en el Boletín Oficial dé 
la provincia y expone en el Ta
bón de anuncios de esta Corpo
ración-

Burgos, 9 de enero de 1970- 
El Presidente, Pedro Ca r a z o 
Carnicero. — Ante mí: El Se
cretario, Jesús Martínez Gonzá
lez-

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
diputación, de conformidad con 
el representante del Ramo de í 
Cuerm y del Delegado del Ex- í 
exentísimo señor Gobernador : 
uvil de la provincia, resolvió, í 
Por Decreto de esta fecha, que ¡ 
05 Precios a que han de abonar- i 

se los artículos de suministro fa- i 
editados a las tropas del Ejército í 
V Guardia Civil, por los Ayun- ¡ 
lamientos, durante el mes de 

■ciembre, sean los siguientes:
— Ración de pan de 500 ¡ 

gramos, 4,99 pesetas-
Ración de pan de 400 

gramos, 3,90- I
.. — Idem de cebada de 4 ki
logramos, 20,20.

. — Idem de paja corta de 6 
kilogramos, 4,92.

— El kilogramo de paja lar
ga, 3,17-

—- El kilogramo de carbón, 
2,17.

— El kilogramo de leña, 
i 0,87.
; — El kilogramo ¿e aceite,

31,65.
í —El litr0 de petróleo, 4,53- 

Burgos, 10 de enero de 1970.
j El Secretario, Jesús Martínez 
I González.—El Presidente, Pe" 
s dro Caraz0 Carnicero-

| Propidencias Judiciales
Lerma

: Don Antonio Roma ALarez, 
Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de la villa de 
Lerma y su partiro,

Hago saber: Que en este 
Juzgado dé Instrucción se cum
plimenta carta orden de la Dus- 
trísima Audiencia Provincial,de 
Burgos, dimanante del sumario 
tramitado en este Juzgado bajo 
el número 109'1964, por im
prudencia con resultado dé 
muertp contra José Nieto Orte
ga, y en cuya causa se decla
ró responsable civil subsidiario 
a Dionisio Pardo Molina, ve- 
cmo de Daniel, y por impago 
de las indemnizaciones deter
minadas en sentencia, se embar
garon bienes de su propiedad; 
en cuya causa se ha acordado 
sacar a pública subasta, por pri
mer vez por término de veinte 
días, el bien embargado a Dio
nisio Pardo Mofina, como pro
piedad de éste y de su esposa 
Manuela Delgado Payán, y 
que es el siguiente:

“Local destinado a taller de 
reparación de automóviles, en la 
ciudad dp Daimiel y su c a 11 e 
Nueva, 94, compuesta de una 
nave con departamento para 
oficina, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Daimiel, 
como propiedad dp ¡os cónyu
ges, Dionisio García Pardo 
Molina y Manuela Delgado 
Payán, inscripción 1 ,a de la 
finca 21.539, al folio 196, del

tomo 546, del archivo, libro 
305 del Ayuntamiento de Dai
miel, habiendo sid0 tasado pe- 
ricialmentp en cuatrocientas no
venta mil pesetas.”

Para el acto de la subasta, 
que tendrá lugar en las condi
ciones que luego se expresarán, 
se ha señalado el día diez de 
marzo próximo y hora de las do
ce en la Sala -de Audiencia de 
este Juzgado de Instrucción y 
en el de igual clase de Daimiel, 
subasta que se celebrará con las 
siguientes condiciones:

1) Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensa
ble consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o estableci
miento destinado ai efecto, el 
10 por 100 del avalúo-

2) . No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación-

3) ■ No existe título de pro
piedad de la finca subastada, 
siendo dé cuenta del adjudica- 
tarii su habilitación-

4) - Las cargas y graváme
nes anteriores y con preferencia, 
si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado en ]a responsabilidad 
de los mismos,*, sin destinarse a 
su extinción el precio del rema
tante-

Dicha finca se halla reem
bargada por los siguientes acree
dores :

Un embargo a favor de !a 
Hacienda Pública, para respon
der de 39.518,33 pesetas, por 
cuota de Impuesto Industrial, 
más 7.903,66 pesetas de apre
mios devengados por morosidad 
en el pago y otras 20-000 pese
tas, presupuestadas para costa 
y otras responsabilidades-

Otro embargo a favor de 
Fmanzauto S. A-, para reapon' 
^e.r 23-846,75 pesetas de 
principal y de 9.000 pesetas 
más presupuestadas para intere
ses legales, gastos y costas.

Otr0 embarg0 a favor de don 
José Pórtela Merino, para res
ponder de 4.865 pesetas de
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principal, y 3.200 pesetas más 
para costas y gastos-

Otro embargo a favor de 
Ruimar S. A-, domiciliado en 
Madrid, para responder de pe" 
setas 9.408,80, de principal, y 
de 5.000 pesetas más presupues
tadas para intereses y costas-

Otro embargo a favor dP la 
unión y el Fénix Español §• A-, 
para responder de 127.000 pe
setas más las’ costas reclamadas-

Dado en Lerma, a cinco de 
enero de mil novecientos seten
ta.— El Juez, Antonio Roma 
Alvarez. — EI Secretario, P. 
S. M-, María Luisa Gómez- 

62.-533,00 .

Cüiiúsarta lie Aguas üel tiueri
ANUNCIO

D- Leonardo C i d Herrero, 
vecino de jQuintanarraya (Bur
gos), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públi
cas establecidos por Real De
creto de 12, de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río 
Arandilla, en término municipal 
de Quintanarraya, con destino 
a accionamiento de un molino.

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de,Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Irey i 
Hipotecaria con liquidación del pa
go de los Derechos Reales y anota- : 
da preventivamente en el Registro de i 
la Propiedad.

Lo que se hace público en cumpii- : 
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Quinta' 
narraya, o en esta Comisaría, si
ta en Valladolid, calle Muro 
número cinco, en cuya Secreta
ría se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia (I. núme
ro 5-744).

Valladolid, 20 de diciembre 

de ¡969.— El Comisario Jefe 
de Aguas, Luis Díaz Caneja.

60—212,00

AYpIAMlMIlU l|t ÜUMtiüS

Por don Miguel buente Me
rino, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un taller me
cánico en calle Lavaderos, 3.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 30 de diciembre de 
1969—El Alcalde, Por dele
gación, V. Sebastián-

63.-163,00 
«e» -w, «o» -o. «et, •».

Ayuntamiento de Lerma
Formado el padrón del Im

puesto Municipal sobre circula
ción de vehículos de tracción me
cánica correspondiente al ejer
cicio del año actual queda ex
puesto al público en las oficinas 
municipales, durante el plazo de 
15 días hábiles, a fin de que, 
durante el mismo puedan iormu- 
larse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes.

Lerma, 7 de ener0 de 1970. 
El Alcalde, (ilegible).
•e»

Ayuntamiento de Sotresgudo
A los efectos del artículo 30 

del Reglamento de actividades 

molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas de fecha 30 de no
viembre de 1961 y 4.°'4 de las 
instrucciones de 15 de marzo de 
1963, y cdhform,, a lo dispues
to en las ordenanzas municipa
les de policía urbana, se hace 
público:

Que don Eutiquio Santama
ría Miguel, ha solicitado licen
cia para la instalación de un mo
lino maquiro eléctrico, en la ca
lle Mayor dp esta localidad, en 
el local que anteriormente ocu
paba el taller mecánico de don 
Máximo Calzada Porras.

Lo que se hace público a fin 
de qup en el plazo de diez días, 
a contar desde la fecha de inser
ción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provi ncia, 
puedan formularse las observa
ciones pertinentes-

Sotresgudo, 2 de enero de 
1970.— El Alcalde, (ilegible)- 

76—135,00
.' ■W '«W

Junta vecinal de Huerta 
de Abajo

Aprobado por esta Junta ve
cinal el proyecto técnico de las 
obras de conducción, distribu- 

. ción y saneamiento de aguas de 
i esta localidad, el cual ha sido 
' redactado por el Ingeniero don 

Eladio Martínez Mata, y que 
I su presupuesto asciende a la can

tidad de 1.595-837 ptas, queda 
\ expuesto al público en la Secre" 
í taría de esta Junta, por espacio 

de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de su publica- 

1 ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, al objeto de que 
durante dicho plaz0 puedan for 

• mularse las reclamaciones que 
i se estimen pertinentes, por las 
i personas o entida d e s interesa' 
i das-

Huerta de Abajo, 7 de ene
ro de 1970. — El Presidente, 
(ilegible).

j---------------------------------- ---------
Imprenta Provincial


